
 

 
 

QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 55 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y 70 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, A 

CARGO DE LA DIPUTADA SUSANA BEATRIZ CUAXIOLA SERRANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La diputada federal Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano suscrita, integrante del Grupo Parlamentario del partido 

Morena en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo establecido en los artículos 

71,fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracciones I y IV, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos y aplicables, somete a consideración esta asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 55 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y una fracción XLIX al artículo 70 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Con la reforma al artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de mayo del 2015, se propusieron nuevas directrices para la investigación, 

persecución y sanciones administrativas por hechos corruptos. Esta reforma es de gran importancia debido a que 

abre un nuevo paradigma para el derecho punitivo sancionador, pero ahora desde la perspectiva administrativa, lo 

novedoso de esta reforma es que reconoce y garantiza principios democráticos constitucionales de vital 

importancia, tales como: a) principio de presunción de inocencia; b) garantía al debido proceso; c) taxatividad de la 

ley; d) derecho a la verdad, etcétera, tal y como ya lo señaló el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en la siguiente jurisprudencia: 

“Época: Décima Época 

Registro: 2006590 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 7, Junio de 2014, Tomo I 

Materia(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 43/2014 (10a.) 

Página: 41 

Presunción de inocencia. Este principio es aplicable al procedimiento administrativo sancionador, con 

matices o modulaciones. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXXV/2002, sostuvo que, 

de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo 

primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 

junio de 2008), deriva implícitamente el principio de presunción de inocencia; el cual se contiene de modo 



 

 
 

expreso en los diversos artículos 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14, 

numeral 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes dichos preceptos -

porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción de inocencia-, deben interpretarse de modo 

sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados la interpretación más favorable que permita una mejor 

impartición de justicia de conformidad con el numeral 1o. constitucional. Ahora bien, uno de los principios 

rectores del derecho, que debe ser aplicable en todos los procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar 

alguna pena o sanción como resultado de la facultad punitiva del Estado, es el de presunción de inocencia como 

derecho fundamental de toda persona, aplicable y reconocible a quienes pudiesen estar sometidos a un 

procedimiento administrativo sancionador y, en consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través 

de autoridad competente. En ese sentido, el principio de presunción de inocencia es aplicable al procedimiento 

administrativo sancionador -con matices o modulaciones, según el caso- debido a su naturaleza gravosa, por la 

calidad de inocente de la persona que debe reconocérsele en todo procedimiento de cuyo resultado pudiera surgir 

una pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, es desplazar la carga de la prueba a la autoridad, en 

atención al derecho al debido proceso.” 

Ahora bien, considerando que la corrupción es un fenómeno complejo que afecta armónicamente a los derechos 

fundamentales de toda persona, sobre todo el derecho fundamental al desarrollo, entendemos que la corrupción 

debilita la gobernabilidad y las instituciones democráticas, fomenta la impunidad, socava el estado de derecho y 

exacerba la desigualdad. 

A finales del año 2018, el director de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en 

México para América Latina, Roberto Martínez Yllescas, reportó que la corrupción disminuye hasta el 10 por 

ciento del producto interno bruto de nuestro país: 

“El daño económico en México alcanza entre 5 por ciento y 10 por ciento del PIB. Esto es alarmante porque son 

recursos que se pierden, ya que no se van a las áreas del interés público o para el bienestar y desarrollo”, expuso en 

el panel “La corrupción, obstáculo para la competitividad en México.”
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Ahora bien, con la entrada del Sistema Nacional Anticorrupción se dio un paso agigantado para combatir a la 

corrupción que envenena a nuestro gran país, sistema cuya finalidad es convertirlo en un estado de derecho, pero 

para eso aún falta terminar de pulir nuestro ordenamiento jurídico, es por esto que tenemos que atacar y eliminar 

las prácticas corruptas desde la raíz, tal y como lo recomienda Transparencia Internacional en su última visita a 

México, en la cual señaló diversos puntos en los cuales México podría mejorar en materia de Transparencia y 

Anticorrupción, enfatizando en que las técnicas utilizadas anteriormente solamente han servido para perjudicar al 

Estado Mexicano: 

“Una vez más México cayó 3 lugares en el Índice de Precepción de la Corrupción (IPC) 2018, pasando del 135 

al 138 de 180, a nivel global, informó este Lunes Transparencia Internacional. 

El organismo destacó en su informe anual que México obtuve 28 puntos, en una escala que va del 0 al 100, en el 

IPC 2018 por lo que se ubicó como el país peor calificado entre los miembros de la OCDE...”
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Ahora bien, es nuestro deber implementar procesos públicos para intentar eliminar el problema de raíz, y eso 

solamente se logra implementando sistemas de prevención eficaces y sencillos, toda vez que si bien es cierto el 

Estado mexicano ha peleado contra la corrupción implementando distintas políticas y programas, tal y como lo es 

la aprobación en el Congreso de la Unión de la prisión preventiva oficiosa cuando se presuma que una persona 

cometió un probable hecho constitutivo de delito, esto no es suficiente debido a que esta política criminal 

solamente es para prevenir, y en su caso, retribuir la conducta ilícita con una pena de prisión, pero lo que realmente 



 

 
 

necesita nuestro Estado Mexicano, es la implementación de políticas públicas a fin de prevenir con mecanismos 

claramente planificados que se cometa un hecho ilícito tal y como lo es la corrupción. 

Es por esto que propongo implementar mayor transparencia desde el momento en que se pretende otorgar un cargo 

público, o un empleo que encuentra una íntima relación con las instituciones de gobierno, en este caso en el 

Congreso de la Unión, para así eliminar prácticas corruptas como el nepotismo, el tráfico de influencias, entre otras 

conductas prohibidas por la ley. Esto encuentra una estrecha relación con el artículo 7 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, toda vez que señala que todo servidor público se debe guiar por los principios 

de objetividad, profesionalismo, honradez, imparcialidad, eficacia, eficiencia, entre otros tantos, motivo por el cual 

me permito citar el artículo en comento: 

“Artículo 7. Los servidores públicos observarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios 

de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de 

cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los 

servidores públicos observarán las siguientes directrices: 

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades colectivas por encima de intereses particulares, personales o 

ajenos al interés general y bienestar de la población.” 

Ahora bien, más alá de lo que nos establece nuestro marco nacional, debemos de atender a lo establecido en los 

tratados internacionales en materia de derechos humanos, así como a lo recomendaciones emitidas por las 

organizaciones internacionales en materia de derechos humanos, es decir, debemos de atender a lo establecido 

en el marco supra-nacional, toda vez que eso nos permitirá ampliar nuestra visión y entendimiento de los 

problemas sociales, culturales y jurídicos, pudiendo así aprender de las experiencias no solamente nacionales, 

sino internacionales, un ejemplo de esto es la recomendación emitida por la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, respecto a las medidas de prevención para combatir la corrupción en el Continente 

Americano, la cual establece lo siguiente: 

“iii. Establecer obligaciones de transparencia activa de aquella información necesaria para la efectiva rendición 

de cuentas y la lucha contra la corrupción, en particular, en relación con: a) los sistemas de convocatoria, 

contratación, empleo y salarios de funcionarios públicos, b) los mecanismos para prevenir conflictos de 

interés.”
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De lo anterior, se puede razonar que esta iniciativa va encaminada a adoptar las recomendaciones emitidas por la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos, para así atacar con mayor eficacia a la corrupción que carcome a 

nuestro gran país. 

Asimismo, obedece a los tratados internacionales en materia de derechos humanos, tal y como lo es la Convención 

de las Nacionales Unidas contra la Corrupción, la cual establece que todos los procedimientos que realice un ente 

de gobierno deben hacerse públicos para así poder combatir a la corrupción, extracto del cual nos permitimos citar 

a continuación: 

“Artículo 10. Información pública 

Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad con los principios 

fundamentales de su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias para aumentar la transparencia 

en su administración pública, incluso en lo relativo a su organización, funcionamiento y procesos de adopción de 

decisiones, cuando proceda. Esas medidas podrán incluir, entre otras cosas: 



 

 
 

a) La instauración de procedimientos o reglamentaciones que permitan al público en general obtener, cuando 

proceda, información sobre la organización, el funcionamiento y los procesos de adopción de decisiones de su 

administración pública y, con el debido respeto a la protección de la intimidad y de los datos personales, sobre 

las decisiones y actos jurídicos que incumban al público; 

b) La simplificación de los procedimientos administrativos, cuando proceda, a fin de facilitar el acceso del 

público a las autoridades encargadas de la adopción de decisiones; y, 

c) La publicación de información, lo que podrá incluir informes periódicos sobre los riesgos de corrupción en su 

administración pública.” 

Es menester no pasar desapercibido que si bien es cierto estamos realizando procesos administrativos que salen a la 

luz pública, también es cierto que estos procesos se realizarán bajo los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad y profesionalismo, tal y como se establece en el artículo 6o. de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, motivo por el cual los datos personales de las personas 

que realizarán este proceso no correrán riesgo alguno. Asimismo, esto es acorde con el artículo 2, fracciones II y 

VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual a la letra establece: 

“Artículo 2. Son objetivos de la presente Ley: 

... 

II. Transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información oportuna, verificable, inteligible, 

relevante e integral; 

... 

... 

... 

VI. Consolidar la apertura de las instituciones del Estado mexicano, mediante iniciativas de gobierno abierto, 

que mejoren la gestión pública a través de la difusión de la información en formatos abiertos y accesibles, así 

como la participación efectiva de la sociedad en la atención de los mismos.” 

Asimismo, es acorde al artículo 2, fracción II, de la Ley General del Sistema Anticorrupción, el cual a la letra 

establece: 

“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

... 

II. Establecer las bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción y faltas administrativas; 

En virtud de lo aquí expuesto someto a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 55 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos; y una fracción XLIX al artículo 70 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 



 

 
 

Primero. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 55 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Segundo. Se adiciona una fracción XLIX al artículo 70 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 55. 

1. La Unidad de Capacitación y Formación Permanente de los integrantes de los servicios parlamentario y 

administrativo y financiero de la Cámara de Diputados es el órgano técnico responsable de la formación, 

actualización y especialización de los candidatos a ingresar y de los funcionarios de carrera en ambas ramas, de 

conformidad con el Estatuto respectivo. La Unidad está a cargo de un coordinador nombrado en los términos que 

establezca el Estatuto del Servicio de Carrera y se estructura con las oficinas que se requieran. 

A fin de lograr mayor transparencia, se crearán, publicarán y actualizarán convocatorias para que toda 

persona mayor de edad, con capacidad jurídica suficiente, y que cuente con los conocimientos necesarios, 

pueda ingresar a concursos de oposición, los cuales se realizarán mínimo una vez al año, a fin de ocupar los 

apoyos técnicos y de servicios, asistencia, análisis y recopilación, evaluación, enlace técnico, enlace 

parlamentario “A”, asistente parlamentario. Posteriormente de haber sido publicada la convocatoria, se 

deberá publicar lo siguiente: 

I. El registro de aspirantes; 

II. La lista de aspirantes aceptados; 

III. La lista de los aspirantes que avanzan cada una de las etapas; 

IV. El resultado de las evaluaciones de cada etapa protegiendo; y, 

V. Los datos personales de los aspirantes y la lista de aspirantes aceptados en la Cámara de Diputados 

Federal. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a 

disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas que a continuación se señalan: 

I. a XLVIII. ... 

XLIX. La información del procedimiento de designación de apoyo técnico y de servicios, asistencia, 

análisis y recopilación, evaluación, enlace técnico, enlace parlamentario “A”, asistente parlamentario, 

mediante concurso de oposición: la convocatoria, el registro de aspirantes, la lista de aspirantes aceptados, 

la lista de los aspirantes que avanzan cada una de las etapas, el resultado de las evaluaciones de cada 

etapa protegiendo, en su caso, los datos personales de los aspirantes y la lista de aspirantes aceptados en la 

Cámara de Diputados federal. 



 

 
 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.eleconomista.com.mx/economia/Corrupcion-le-cuesta-a-Mexico-entre-5-y-10-del-PIB-OCDE-20181122-

0062.html  

2 Véase: https://lasillarota.com/nacion/cae-mexico-3-lugares-mas-en-indice-de-transparencia-internacional-corrupcion-

mexico/268436  

3 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Corrupción y Derechos Humanos-Recomendación 1/2018, Pág. 5, 2018. 

Palacio legislativo de San Lázaro, a los 8 días de abril de 2019. 

Diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano (rúbrica) 
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